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2.6. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGlSTROS 

Todas las políticas y planes de gestión de la continuidad del negocio que forman 
parte del SGCN deben estar documentadas. 

Todos los documentos del SGCN están numerados de forma única y se hace un 
seguimiento de las versiones actuales (véase el documento Registro de la 
documentación del SGCN). 

2.7. APOYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SGCN 

A través del presente, el Consejero Delegado declara que en todos los elementos 
de la implementación del SGCN se contará con el apoyo de los recursos adecuados 
para lograr todas las metas y objetivos establecidos en esta Política, como también 
para cumplir con todos los requisitos identificados. 

Rafael Moyana 

Consejero Delegado 

Firma 
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